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PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN DE 
EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA 

 
 REGISTRO TOPOGRAFICO 52661 

  
La suscrita Directora Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU de la Ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente publica el 
oficio No. 202432500128351 de fecha 25 de enero de 2024, por medio del cual 

se realiza la Notificación por aviso Resolución No. 5612 del 30 de noviembre de 
2023 “POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA 
INICIO AL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL” 
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Ante la imposibilidad de entregar la notificación por aviso al destinatario, el 
suscrito Director Técnico de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO, hace constar la publicación del oficio No. 202432500128351 de fecha            

25 de enero de 2024, dirigido al señor LUIS EDUARDO MORENO 
MONTENEGRO, conforme lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lugar público de la 
Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, hoy 
_______________ a las 7: 00 AM por el término de cinco (5) días hábiles, hasta 
el día ______________ a las 4: 30 PM. 
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SAENZ 
Directora Técnica de Predios 

 
 
                                                                                             
 

Proyectó: Diana Mireya Rangel Rojas – Abogada DTDP. DR 

Aprobó: Mauricio Alarcón Betancur – Articulador Jurídico. 

R.T. 52661 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web 
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia 

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata. 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
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